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servicio cero uno «Mmisterio. Subsecretaria y Servicios gene
rales»; capitulo cuatro. «Transferencias corrientes»; articulo
cuarenta y dos, «A Organlsmo& autónomos»; concepto cuatro
cientos veintitrés. «Al Instituto de Cultura Hispánica»; Buheou
cepto adicional.

Articulo tercerO,-El importe 8. que asciende eJ mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y ContabUidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos ~senta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El PresIdente de las Cortes,
ANTONIO ¡TURMENDI BA:RALES

LEY 11/1969, de 11 de febrero, de concesión de Uh
crédito extraordinario al Ministerio de Asuntos Ex·
teriores. de 31.785,000 pesetas, para abono de gastos
de correspondencia postal, telegráfica y telefóntca
del Ministerio y de las Emba1adas, Legaetones y
C01ululados del año 1967.

La intensa actiVidad diplomAtica real1Zada por ·lu repr.en~

taclones de lCspañaen el exterior ha sido causa ele que duran
te mil novecientos sesenta y siete Be hayan .eiectuado gastos
de correspondencia postal, telegráfica y te1eftrn1ca.. en cuantia
superior a la cons1gnación figurada en la Sección doce de loe
PresupU8ItoB Generales del EBtado de dicho año con la referida
l".naJIdad.

Para remed1ar esta insuficieneta 1 llquidar 1&8 Obligaciones
pendientes de págo se ha' instruido por el Ministerio de Asun
tos Exteriores un expediente de ha.b111tac16n de crédito extra
ordinario que ha sido dictaminado en sentido favorable por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y el Ooilsejo de
Estado 150bre la base de que, previa o' simultáneamente a la ecm
cesión de 10& recursos. 8e convaliden las obligacion8!que han
exced1do de la cobertura pres1.4Juestana.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada pOr las
Cortes Espafiolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.--se reconocen como obligacIones legalea
del Estado las contra1das por el Mln18ter1O d. Asuntos Bin&
riores en el pasado ejercicio de mil novecientos sesenta y siete.
por un importe total de treinta y un millones setecientas ochen~

ta y cinco mU pesetas. excediendo la respectIva conslgnaclt\n
presupuesta, y con rellOCión a iastos de _dencla po&
tal. telOll'áfica y telefónlca del M1nlater!0 y de las Empajadas,
Le¡ac1ones y Consulados.

Articulo segundo.-Se concede, para el abono de las ob11
g&Clones antenores. un crédito _traord1nar1o, por el aludido
1mporte de treinta y un millones setecientas ochenta. y cinco
mil pesetas, apllcado a! presupuesto en vigor de la Seec16n doce,
«Ministerio de Asuntos Exteriores»: ~c1o cero dos, «Dirección
Geaera! del Servicio Exterior»; capItulo dOll, «Compra de bie
n ... corrientes y de servicios>; articulo velntltlÚ, tTransport..
y comunicaciones»; concepto doscientos treinta y cuatro. lUir
concepto adiciona!.

Articulo tercero.-.El Importe a que e.ocIande el menelOlll<lo
erédite> extraordinario se cubrirá eu la forma dotermúlada por
el articulo c_enta y uno de la vla..,te I,.01 de Adminlstrilelón
y Conlabl1lclad de la HacleIlda Pú1>llca.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de mU
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente de las Cortes,

ANTONIO rrtlRMENDI BMl'ALE8

LEY 12/1969, rle 11 de lebrero, de concesión de un
créd.ito extraorBinario al Jllnuterto ciel Aire. de
41.895.134 pe.et.., con deBUr&o a oompIetar la sub
vencfón del año 1967 por el transport, aéreo. de
pasajeros a las islas Canarias, Uní, Sahara e:rpañbl,
':ernando Poo 11 Río Mv.ni.

La lntenaIdad de Iligno aumentativo que viene siendo car...,.
ter!stlca de loo transportes úr_ de pasajeros entre la Penlnsu-

la, islas CanariaS, Um, 8ah&ra Espafiol, fi'ernando Poo y Río
Muni. ha originado que en el af\o último el crédito desttnado a
subvencionar dicho tráfico según disponen la Ley ciento die
ciocho/mU novecientos sesenta. de veintidós de diciembre, y
Decretos leyes veJ.nUd6e y tretnta y seis/mU novecIentos sesenta
y dos, de catorce de Junio y ctnco de septiembre. haya resul
tado insuficiente para satisfacer a las Compafiias a cuyo car~

go está aquel servicio, las cantidades que les corresponden.
Para obviar esta dificultad el Ministerio del Aire ha trami

tado un expediente de concesión de crédito extraordinario que
ha Sido favorablemente informado por la Direce1ón General del
Tesoro y Presupuestos y el Consejo de Estado, siempre que. pre
via o simultáneamente a la obtención. de los rec1.U'SOS. se con
validen· las obligaoiones que han excedido de su dotación pre
supuestaria..

En su virtud, y de confonnlda.d con la Ley aprobada por las
Cortes Espaftolas, vengo en sancionar:

Articulo prirrtero.-8e reconocen como obligaclpnes legales
del Estado las contraídas' por el Ministerio del Aire en el pa
sado ejercicio dt mu novecientos seaenta y siete, por un im
porte total· de cuarenta y un mUlQJ1es ochocientos noventa Y
cl.I1eo mil clantr trE$lta '1 cuatro pesetas. excediendo la re&
pectivaconsignación presupuQt4U'1a y relativas al transporte
aéreo de pasajeros a las islas Canarias. Ifnl, Sahara EspañoL
Fernando Peo y Río Munl.

Articulo segundo.-Se concede, para el abono de las o~l1ga

ciones anteriorea un crédito extraordinario por el aludido im
porte de cuarenta y un millones ochocientas noventa y cinco
mil- c1ento treinta y cuatro pesetas, aplicado al presuPuesto
en vigor de la Sección veintidós. «MInisterio del Aire»; serVi
cio diez, «Dirección General de Navegación y del Transporte
Aéreo»; ~a.pitulo cuatro, «Transferencias corrientes»; articu
lo cuarenta y cinco. «A Empresas»; concepto nuevo cuatrocien
tas cincuenta y dos.

Articulo tercero.---El 1mIlorte a que asclende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la. ~orma determinada por
el articulo cuarenta y UIi.o de la vigente Ley de AdministracIón
y Contabilidad de la Haclenda Público..

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de ml1
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Preatdente de las- Cortes.
ANTONIO ITURMENDI BAftA,LES

LEY 13/1969, de 11 Be le1Yrero, (fe concesión de un
crédito extraordinario al Ministerio de Agricultura.,
de 319.251.285 pesettu. con destino a compensar al
Servicio Nactonaz de· Cereales diferencias de pre
cios en la expprtación de excedentes de arroz de
la campaña 1966-1967.

En las operaciones de eXpOrtación de excedentes de &1TOI
de la campa.fía mil novecientos sesenta y seis-ml1 novectentos
Besenta y .slete se produJeron Ull" cllferencias a! aplicar a
las mismas los preclos lntemacl<>naleo que, aten<lldaB en prin
cipio por el Servlclo NlOCicmal de~ es preclso relnte
¡rar" del Inlporte a que dlohas __ ascl_

El ll(lnIoterla de AIIrleullAlra AA ilIstrul<lo para ello un _
dlento de babllltaelón de ,..,...- exiraordlnarlos que ba obte
nido. en su r<lllamentllrla __álI. ln10rmes favombles de
la Dlreoc1ón General del TeOoroy PresuPuestos Y del Consejo
de Blst&do.

En su virtud, y de oonfonnidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espa.i\olas. vengo en unc1onar:

Articulo prlmero.--Se concede un crédito extraordinario de
tre8C1enoos dleoinueve ínll10Res dolIcientas cincuenta y un mil
doscientas ochenta y clnco p_taa aplicado a! _upueato en
vigor de la secclón velntlUllll, dlinIlIterlo de .\JlrICIIltUr»; ser
vicio cero uno, «Ministerio. Bubleeretialtia '9 8ervlc108. pneralen:
ca.pítulo cuatro, «Transferencias corrientes»; artículo cua.renta
y dos, cA OrganismOS autónomos»; concepto cuatroc1entoB vein
tisiete, «Para compensar al Servicio Nacional 'de Oere&les las
diferencias de precio a su favor. habi4&S en la exportación de
excedentes de arroz de la campaiia mil novecientos sesenta '!
se~mll novecientos sesenta y siete, 8I8Ú11' acuerdos de la oom1
816n Delegada del Gobierno para. Aauntee Económicos».
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Articulo lIOlIUJldo,-JllI im¡Ione a que _. el mOWllOlla<lo
crédito extr__ se cubrirá en la f_a óMermlDa<la P<>r
el artlculo cuarenta y UDO do la vlgete 1.-, do ~ÓIl
Y ContablUdad de la H8<!I_ Públlca.

Dada en el .PQla.c1o de El Pardo a once de febl"ero de mil
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO ITURMENDI BARALES

LEY 14/1969, de 11 de febrero, de concesión de un
crédito extraordinario al MintBtertotle Agricultu7a,
de 2.661.871.686 pesetas. al Servlcio Naclcmal. de Ce
reales. para su abono en concepto de subvención f1.

los agricUltores por la campalül csrsaJista 1.tr/-1968

La concea1ón de 8ubvenc1oni!18 a loa &lrlcUltorea por la cam
pafta cere&Ueta mil novecientos _ta y _mil __tos
sesenta y ocho. oeg¡ln acuerdo del CCI1IIIjo de __ do dOl
de jWllo do mil novecientos _ta. y ldete. "",ulore el ......
miento de reeursos extraordinarios a favor del clH,do Sen1c1o.
que ha atendido con sus propios recursos loe aux1Uoe de que
se tra.ta.

Determ1nada. la suma a haP1l1tar, una vez que se ha tenklo
en cuenta el oobrante de la CIlIllPafta anterior, apUcado a la
que da lugar a la _ón de nuevoe _lU'SOS. el Mlnlaterlo
de ABrIcultura sollelta su lmpor!e 001110 crédll<> ext<aordlaarlo
en expediente en el que han reca1do Informes favorables de
la Dlrecclán General del Tesoro y Presupuestos y del Consejo
de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 1~
Cortes Español~, vengo en sancionar:

Articulo prlmero.--se concede tul crédito extraordin&r1o de
dos mil seiscientos sesenta y un millones ochoc1entaa 88tenta
y un mil selscientas _ta y seis pesetas apucado al _.
puesto en vigor de la Becelón veintiuna. «:M!nJBter!o de ABrI·
cultura»; servido cero lUlO, tM1n1ster1o, Subsecretaria y. Servi·
cios generales»; capitulo cuatro, cTransferene1u corrientes»;
articulo cuarenta y ocho, «A Famlllas»; _to cuatroc!entos
oallenta y cIos, con d_o a sUbvenclouar a loe agricultores
por la eampa!ia QOl'UIlsta mil novealentos _ta y si_mil
nOVM!eIltos _ta y ocho. a trav," <le! ae_ Nacional de
Cereales, y de acuerdo con el contenido de la resoIuclón ado¡r
tada por el COnsejo de Ministros en dos de jlUlio de mil no
vecientos sesenta y siete.

ArtIculo lIOlIUJldo,-Jm ImpOrte .,;, qllB. asciende el m_
crédito extTaordl¡¡ar1o se cubrirá en la fonna determl11ada P<>r
el artlculo cuarenta y uno de la vigente Ley de A<lmlnlstrac!án
Y ContabUldad de la Hacleftda Pública.

Dada en el Pala.cio de El Pardo a once de febrero de mn
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO !"RANGO

El PresIdente de las Cortes,
ANTONIO :rrt.TltMmNDI :BA1t'ALES

LEY 1511969. <lo 11 de fobrero, de oOnce8ión de un
crédito 0__ Gl Mlnllterlq de la Gober·
nación. de 21i.Z86.361 _toI. l"l'lI lIbcmar a la Com
P!lfila Telffontos NIIOloIoal do 1I'Jll1Íll1 tJI0¡iIer de
circ¡¡lto. u¡lllaadoe por la JefatuNs~ de To
lecomu.nW4ción durtJ1l.fe los añoB 19S~ a 1967.

Le. interul<l utl1llacltln a ~o creolente <le los circuitos ti>
lefónlooo, as! O!lmQ el mlllYOf número da loe mlsmos, en los
servlcloe .. oargo de la Jefatura ~I\l de ~un1_n,
durante los afios mil novecientos sesenta y cinco a mil nov~
cien_ uaenta y Ide., ha aldo cauaa ele que le mitran en
su totalidad las dotaslOl108 _Inad.. al p_ su a1quller a
la Oompotlla Tels(ón!oa N8<!IonaI óe EIl¡¡n,lIa. y ...- eln
abonar parte de dlelas ebl1i&clones.

a C\lbr1r este déUclt se prq:>one un expediente. tram.t:taclo
por el Min1sterio de .1a. Gobernación. en .el que la conces1ón de
un Ql'édito extraood1na.r1o ha obtenido informe favorable de
la Olrecelón Qallenl del Teooro y Pre&upueetoo. condicionado
a que le convaliden las obligaciones, stmultt.neamente lo la
habllltaclón do aquellos recursoe. El Conaejo de Eetado también
se ha manifestado de conformidad con la propuesta.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas. vengo en sancionar:

Artículo prímero.-se conva1ídan como obUgac1ones legales
del Estado las contraidas por el Ministerio de la Gobernación.
durante 108 años mil novecientol sesenta y cJnco. mil novecien
tos sesenta· y seis y mil novecientos sesenta y siete. por un
importe. de Ve!ntiC111co millones doscientas ochenta y seis mu
trescientas cincuenta y una pesetas. excediendo la respectiva
consignación presupueatar1a y con relaetón a alquiler de cir
cuitos a la. cCompafiia Telefónica Nacional de Espafia».

Articulo segundo.-Se concede. para el abono de las obliga.
ciones anteriores, un crédito extraordinario por el aludido im
porte de veillticinco millones doscientas ochenta y seis mU
trescientas clncuenta Y tUla pesetas, Il¡lIlcado al Presupuesto
en vlllor de la 8e<lclón dleclséls. cM!nJBterlo de la Ooberna
clb!u; servlelo dlez. «Jefatura Prlnclpal de Telecomunlcaclón»;
cllPltulo doe, «Compra de bl",,08 corrientes y de servlcloe»;
articulo velntitris. éI'ranSllortes y comunlcaclones.; concepto
doscientos treinta y cuatro, «Comuntcaeiones»; aubooneepto adi·
cional.

ArI!cuIo tereero.-E1 lm¡>Qrte a que asclende el menc1Ollado
crédito extraordl¡larlo se cubrirá en la forma determtoada por
el articulo cuarenta y WlO de la vIgente Ley de Adrnlntstra
clón y Contabllldad de la Haclenda Pública.

Dada en el. Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO IT1llWll<NDI BAl'ALES

/
/ LEY 1611969, de 11 de febrero. de concesión do un

crédito extraordinario al Minl8t<rio de Hacienda.
de 40.559.696 pesetas, con destino ti satisfacer el
déficit del Costo de las la1>orso realioades por la
F4brica Naclonal de Mened(> y TImbre durante los
años 1966 y 1967.

Las laborea realizadas durante loa afio,¡ mil novecientos le
ienta y .seis· y mil novecientos sesenta y siete por la Fábrica
N-.a de Moneda y TImbre para la OOllfeoelón de efectos
tlmbradOl Y _ d<lcumentos "WIl!nIItradOI al J,lInlaterlo de
Haolenda, sq_ uneOlte euper!or a los ~toe que para
dlohoe gastos ilguraron en los presupuestos _a1es de los
citados ejercicios.

Para eubr1r el déficit as1 producido. cUoho Ministerio ha &ra
mltado un expediente do COIlceslón de crédito __10.
que ha. sido informado favorablemente por la Dlrecc1ón General
del Tesor<;> Y Presupuestoe, siempre que. simultáneamente. ee
convaliden las obligaciones que han excedido de la cUra pre
supuesta. Aslmlsn1o. el Consejo de 11_ ha dletammaclo de
conformidad la referida habUltaelón do __

En su virtud, y de confonnidad con la Ley aprobada. por las
Cortes Españolas. vengo en sancionar:

Artlculo primero.-Se convalldau como obllgllCiones legalee
del Estado las COl1traidas P<>r el Mlnist-erlo de Haelenda -Fá
br!c»¡N~ de Monede Y Timbre- durante los alias mil Il()

veelentos _ta y ",lB Y mil noveclentos _ta Y siete. por
Wl Importe de cuarenta mlllones qulnlent.. clnquenta y nueve
mil quinientas noventa y selB pesetas, exaedlendo las respectl·
vas CQDslpaeiones presupuestarias y relativas a laborea reaJJ...
zacl... de OOllf011lÚdad COl1 II! dlspuesto en la Ley de ..... de
abril de mil _tos cuar1nta y dos.

Artleulo "'-.-Se _oe<le, para satlsf_ dlebae obIlga..
clones, Wl crédito extraordlnarlo de cuarenta ml\lqDes Q1!!nIe11-


